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~ ~ CONCEJO MUNICIPAL':f-. ._el
,,~~o ~ GOBIEP~O AUTÓNOMO MUNICIP_A.L DE VILLAZÓN

~ ; ~ \ '

) ~.VISTOS:

~ ~ Por cuanto el concejo Municipal del Gobiemo Autónomo Municipal de Villazón cid
departamento de Potosí dicta la presente Resolución

~-
'\

CONSIDERANDO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I
le

Que, el Municipio Viene trabajando en coordinación con las autoridades, en sus más imperiosas
necesidades donde la población no sean simples observadores, más bien sea estos parte activa
del cambio y desarrollo social-en cada comunidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAv

Que, al existir la necesidad de realizar la contratación en cumplimiento a las Normas Básicas
del Sistema deAdministración de Bienes y Servicios, aprobado mediante Decreto Supremo N°
0181 lVIODALIDAD DE APOYO Ni' .· l'I'MJI)~ LA PRODUCCION Y EIVIPLEO,artículos

, J ~

55 Y siguientes con código interno /,l/'-AMPE- OB-N° 02/2019 con CUCE19-1537-00-
954171-1-1, para la ejecución de obra CONT:1\mRQPERIJVIETRAL UE. 6DE JUNIO B.

~UE. enmarcados en la constitución Política del Estado. Lev1178 de administración v Control
__ , ...., ., "'0 ', 'v "" ...'

Gubernamental, ley 482 Ley de Gobiemos Autónomos Municipales, Ley 031 Marco de Autonomías
y Descentralización y en el marcoªe, la transparencia, .horíestidad y buscando el desarrollo del
municipio buscando el vivir ~ien. .

Que, la Constitución ... ...... una función
¡:1"'-''f''''Io.,...a.m~ "r 'I-...... ...;~.or.., resoonsabilidad +;:....~~I"~~~u..P~"'"1l_" J p.lllll'lo.t.l U .1 """'~p u_¡:;H.....U.l ,u-uu .ii:i-~~_I_1\.1,J.

de sostenerla, garantizarlay gesti'6natja. .

Que, la Ley 482 Ley de Gobiemos Aut6n:oll!oSMunicipales de fecha 9 de enero del año 2004
en suart, 16 (ATRIBUCIONES. DEL CONCEJO l\!fÚ:JNICIPAL)numeral 8 aprobar contratos de
acuerdo a ley municipal.

Que, el D.S. N° 0181 NS-SABS MODALIDAD DE CONTRATACION APOYONACIONAL
A LA PRODUCCION Y ENlPLEO ART. 55 Y siguientes modalidad parala contratación de
bienes y servicios que permite la libre participación de un número indeterminado de
proponentes apoyando la produccióny empleo a nivel nacional. Se aplicara cuando el monto de
contratació~ sea mayor a Bs. 50.000 (CINCUENTA1\1IL 00/100 BOLIVIANOS) hasta 1.000.000
(UN MlLLON 00/100 BOLIVIANOS)

Que, la Ley Municipal Autonómica N° 007 DE CONTRATOS Y CONVENIOS articulo 10.-
(Concejo Municipal) Serán atribuciones y competencias a) de acuerdo al tipo de contrato a
suscribirse y en conformidad a la normativa vigentes el Concejo Municipal podrá aprobar,
observar u objetar la firma de un contrato, remitido por el ejecutivo Municipal , cuyo monto el
contrato estará encima de los 200.000 (doscientos mil 00/100 bolivianos) esta decisión vendrá
acompañada de ser necesaria de una resolución municipal, así también otras consideraciones que
estarán establecidas en la reglamentación de la presente ley.

Que, al existir la necesidad de realizar la contratación en cumplimiento a las Normas Básicas
del sistema de Administración de Bienesy Servicios, aprobado mediante Decreto Supremo N°
oist, l'vl0DALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO, artículo 55 y

~:::~~~~~c2on~c~0~' (~lig~o:!.intemoGM1V-Al'vIPE-OB-N° 02/2019, con



IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

al a través de Sesión Extraordinaria N°0312019 de fecha 31 de julio de
se consideró el tratamiento del informezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy documentación relacionada al

proceso de Contratación para el cumplimiento de sus atribuciones establecidas en laLE Y
!vllJNICIPAL AUTONOrvlICA DE CONTRATOS Y CONVE~TIOS LEY N° 007, para la
suscnpcion del Contrato Administrativo del Proceso de Contratación CONSTo :MURO
PERIMETRAL u r, 6 DE JUNIO B.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

POR TANTO:

EL CONCEJO lVIUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
PLURLNACIONAL DE BOLIVlt\, L~Y ~CO DE AIJTONOlVIÍAS y
DESCENTRALIZACIÓN, LEY QE1} GOBIERN~;;~:~UTÓNO:MOS "MUNICIPALES Y
NORlVLA..TIVA:MUNICIPAL INTE&.~A. ~"

DICTA:

RESOL FzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
r

ARTÍCULO 1°,- APROBAR LA AUTORIZAeION DE Firma de Contrato al Ejecutivo
Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de, Villazón, con CONSTRUCTOR;\. U
CONSULTORA "'ADACON" para ia;ejecución delproyecto Const. Ml.Rf) PERIlvIETRAL
HE. 6DE .ruNIO B

Ij)lUNICIPAL

ARTÍCULO 2.-
resolución.

a la presente

ES DADO EN SALA DE SESIONES DEL "-QONCEJO'JMIJNICIPAL DE VILLAZÓN A LOS
TREINTA Y UN DÍAS DEL I\1ES DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO AÑOS.

REGÍSTRESE, COl\1UNÍQUESE, CÚNIPLASE Y ~4.RCHÍVESE"__O)
/


